
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Caso Práctico de IVA 1: 

Modificaciones en el IVA en los 

intercambios intracomunitarios. 

Impacto en la empresa española 

PROGRAMA: 

1. Exención de las entregas intra-UE, requisitos: 

1. Obligaciones formales 

2. Prueba del transporte de los bienes 

2. Operaciones intra-UE en cadena 

3. Depósitos de reserva (consignment-stock) en el tráfico intra-
UE: régimen de tributación 

 

C/ Monasterios de Suso y Yuso, 34 

28049 Madrid 
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PONENTE: 
 

FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ GALLARDO 
 

Economista. Inspector de Hacienda del Estado. 

WEBINAR 

25 de septiembre de 2019 

De 16 a 18 horas 

 

Síguelo desde tu casa o despacho, a 
través del ordenador, tablet o iPhone, 

como prefieras 
 

Precio: desde 90 € + IVA 

 

El próximo 1 de enero de 2020 entran en vigor varias 

modificaciones que afectan al régimen de los intercambios 

de bienes dentro de la UE y que es necesario conocer. 

Ámbitos como la exención de las entregas intracomunitarias 

y la prueba de su realización, las operaciones en cadena o 

los depósitos en consigna se ven afectados por estas 

modificaciones. 

+ información 
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